
‘NOMBRBFLIC. AUbUSlT‘ IRAFUENTES ESPINOSA

Pp’ducto áplicado/ lisis ¿j ' Tiempo de exposición Concesionario o empresa// ,I . y _

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFIC’ADOR: 1 FECHA DE EXPEDICIÓN:
,x ._ , . ' _ _ . 13 DE SEPTIEMBRE DE 2016

SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0089/09Í16 FOLIO No. 09I2016-01249

SERENA os'mmarems VALIDO HASTA; 12 DE MARZO DE 2017
:Y' RECURSOS NATURALES

Con fundamento en Io dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley General de Desarrollo. Forestal
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XlI y Xlll del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para Ia Expedición del
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación
Tí] Definitiva LÏTemporal 1 De los productososubproductos forestales M Maderables l_l No Maderables

Nombre O Razón Social: ENVIGO RMS, s..A DE C.V.
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Reg. Fed. de CaUS.: HLA971110765 , EÏWÜÏI 31s
Domicilio: CALLE IGNACIO ALDAMA 74 6, COL. DEL CARMEN “mm RSS
C. P.: 04100 y Teléfono: 55 62735030
Localidad: COYOACAN _ Estado: CIUDAD DE MÉXICO T4 , SE i. ZÜ-i ,5

”’“escripción del producto a importar: MADERA DESHIDRATADA Cantidad: 150 (CIENTO CINCUENTA) l m _,_______
. TRATADA (SANI CHIPS-ASPEN) EMPACADA EN SACOS DE c ¿3‘ ÏE Ïc A ¿C ÏÏA Iï

R ACP? DE CñN‘Acïn-w CRIA)
PAPEL Álamo, Papulus sp. Unidad de medida: Toneladas -—, , “‘i ‘ K N GF- 'F 3;; SE Fm; w m
Fracción arancelaria: 4401.22.01 ”I . . - _____w..____,__

I

Mb;EN. C
REST/I t: r

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., TIJUANA, BC. Destino .dentro del país: TECATEY CIUDAD DE MÉXICO
Pais de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ‘ Pais de prócedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)

If
O O IE ANÁLISlS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

EL PRODUCTO DE E VEN R LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA
Y ENVIARSE AL
PARA SU DIAGN STIC Y CTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24
HORAS DESPUÉ DEÉU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

fi / j l AUTORIZACIÓN
FIRMA: Flr/ l

PUESTO:¡LF DÉECTOÏÜSEI’ÍERAL\
la fatur de erifiIcaCión S nitaria ForeStal en

nst ta qu ncu ntran Iibr S de plagas y enfimedades yïan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supegisó I adsec add plicación d tratamiento protila'ctico consignado como requisito para su importación.

y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se

ESTE DOCUMENTO NO TEND ALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA

IKHÉ/ / [LM/’ftíarí/Édf)

ORIGINAL PARA EL INTERESADO
COPIA No. 1 DGGFS

COPIA No. 2 PROFEPA

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.

hector.barrera
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono y  RFC,  ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


